
PERGAMINU,Abril 17 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D2.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por una“imidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el día 11 de Abril del cte.año.al  considerar el Expo-- 

diente:F-2-86 FEDERAL FOOTBALL CLUB ,ef:solicita permiso uso campo -

de Deportes Mpal.- 

Sancionándose al siguiente: 

O RDENANZA: 

AR11CULO 1°-  Convalidas«, lo actuado por el Departamento Ejecutivo 

	  rojas 5 con respecto a la autorización al FEDERAL FOOT- 

BALL CLUB-PERGAMINO-,para utilizar las instalaciones del Campo de De 

portes Municipal por el término de un año sito en el Porque General-

San Martin.- 

ARTICULO 2°- Por Asesoría Letrada se adoptán los rocaudos pertinen- 

	  tes u los eiSci.os de suscribir el contrato respectivo.- 

ARTICULO 3°- Comunique:he al Departamento Ejecutivo a sus erectos.- 

    

Nage propicia la oportunidad para salu 

darlo coa la consideración más distinguida.- 

JiDI:SANLA N °  9(-)2186.— 
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